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Seremi de Gobierno informa sobre 
plazos para excusarse de la función 
de vocal de mesa en las elecciones 
municipales del 26 y 27 de octubre

La Seremi de Gobierno, Verónica 
López-Videla, hizo un llamado a la 
ciudadanía a estar atenta a los pla-
zos y requisitos para excusarse de 

la función de vocal de mesa en las 
próximas elecciones municipales, 
que se llevarán a cabo los días 26 y 
27 de octubre en todo el país.

 “A partir de este lunes 7 al miér-
coles 9 de octubre es el plazo para 
que los vocales de mesa, (publica-
dos por el Servel el pasado sábado) 
que no puedan cumplir su función 
en estas elecciones municipales y 
regionales 2024, se excusen, ya que 
el listado final de vocales seleccio-
nados se publicará el sábado 12 
de este mes”, señaló la vocera de 
Gobierno de La Araucanía, Verónica 
López-Videla.

 López-Videla recordó que “la de-
signación como vocal de mesa es 

un deber cívico fundamental para el 
buen desarrollo del proceso electo-
ral, pero también subrayó que exis-
ten casos excepcionales en los que 
los ciudadanos pueden excusarse 
de cumplir con esta obligación”.

 La autoridad enfatizó que el rol 
de vocal de mesa es obligatorio, 
y quienes no cumplan se pueden 
arriesgar a multas “que varían entre 
2 a 8 UTM, es decir, entre $132.000 
y $531.000″.

 Cabe destacar que algunas de las 
razones válidas para no desempe-
ñarse como vocal son: estar fuera 
del país o radicado a más de 300 ki-
lómetros del local de votación, tener 
más de 70 años y estar física o men-
talmente imposibilitado de hacerlo.

 También excusas como, tener 
que trabajar en establecimientos de 
salud en las jornadas de elección, 
estar embarazada, tener hijos me-
nores de dos años o estar al cuida-
do de adultos mayores o personas 
en situación de dependencia.

 Todas las razones deben ser de-
bidamente acreditadas mediante 
declaración jurada notarial, cons-
tancia en Carabineros, o por un cer-
tificado en que conste esta calidad.

 Para conocer más detalles sobre 
las excusas de vocales de mesa o 
cualquier otra información sobre 
el proceso electoral, los interesa-
dos pueden visitar el sitio web ofi-
cial www.servel.cl o consultar en las 
oficinas regionales del organismo, 
en Temuco, Lynch N° 424.

Altas cifras de delitos afectan al comercio en Temuco: 
Parlamentarios de la región piden al municipio utilizar 
recursos para frenar la delincuencia

La senadora Carmen Gloria Arave-
na y el diputado Stephan Schubert in-
sistieron en que “la seguridad debiera 
ser la prioridad número uno por parte 
de las autoridades locales”.

“Como un fiel reflejo de la lamen-
table situación de inseguridad que 
viven los comerciantes”, calificaron 
los parlamentarios republicanos, Car-
men Gloria Aravena y Stephan Schu-
bert los altos índices entregados por 
la Cámara Nacional de Comercio que 
señala que un 55% de los comercios 
de la ciudad de Temuco han sido ob-
jeto de delito.

Frente a esta situación, la senadora 
Carmen Gloria Aravena manifestó que 

“esta situación es crítica 
por donde lo mires. Tene-
mos comerciantes asalta-
dos, comercio cerrado por 
inseguridad y calles toma-
das por el comercio ilegal 
que está sepultando a 
quienes tienen sus locales 
establecidos”.

La congresista Aravena 
coincidió con el parlamen-
tario Stephan Schubert en 
que la “delincuencia debe 
ser la prioridad de las au-
toridades nacionales y lo-
cales”.

En ese sentido, el diputado pidió al “municipio que adopte las medidas 

necesarias, que utilice los recursos 
de buena forma, velando por la se-
guridad de los chilenos debido a que 
velar por la seguridad del comercio 
es también velar por la seguridad de 
todos aquellos que estamos transi-
tando y que necesitamos vivir en una 
ciudad segura y tranquila como era 
antiguamente la ciudad de Temuco”.

Finalmente, Schubert recalcó que 
“necesitamos un mercado que esté 
funcionando operativo. Necesitamos 
una feria que esté ordenada y sin co-
mercio ambulante, ese sería un paso 
importantísimo en el combate contra 
la delincuencia”.

Presidente Boric anunció en 
cadena nacional fin al CAE

El Presidente Gabriel 
Boric realizó un anun-
cio en cadena nacional 
que promete transformar 
el financiamiento de la 
educación superior. El 
Mandatario presentó el 
proyecto de ley que pone 
fin al Crédito con Aval del 
Estado (CAE) y al Fondo 
Solidario, proponiendo 
además un nuevo mode-
lo de financiamiento para 
los estudiantes.

“El proyecto busca 
cumplir una promesa de 
campaña del Presidente: condonar las 
deudas educativas que afectan a miles 
de estudiantes y sus familias. La medida 
fue presentada como una solución a un 
problema que, afecta tanto a los deudo-
res como a las arcas fiscales” señaló el 
mandatario

“El CAE es un problema para quie-
nes lo pagan mes a mes, para quienes 
no han podido hacerlo, y también para 
aquellos que ni siquiera terminaron sus 
estudios y siguen endeudados”, afirmó 
el Jefe de Estado.

El proyecto de ley tiene tres objetivos 
principales. 

El primero es condonar parte de las 
deudas educativas, en base a criterios 
de justicia y mérito. “Todos quienes 
adscriban voluntariamente a este ins-
trumento tendrán una condonación del 
porcentaje de su deuda”, explicó el Pre-
sidente.

– El segundo objetivo es reorganizar la 
deuda restante, ofreciendo dos alterna-
tivas para quienes aún deban: “quienes 
puedan pagar el 75% de su saldo ha-
brán puesto fin a su crédito”, mencionó 
Boric, destacando también la opción de 

reprogramar el pago en función de los 
ingresos de los deudores.

– Finalmente, el tercer objetivo es ter-
minar con el CAE y reemplazarlo por un 
nuevo instrumento de financiamiento 
público: el FES (Financiamiento Público 
para la Educación Superior). Según el 
Presidente, este sistema permitirá que 
los estudiantes cursen sus carreras sin 
pagar aranceles, con la posibilidad de 
un copago para el 10% de mayores in-
gresos.

Beneficios tributarios para quienes 
ya pagaron

“Quienes ya pagaron su deuda del 
CAE tendrán beneficios tributarios una 
vez implementado este proyecto de 
ley”, indicó el presidente Gabriel Boric, 
reconociendo el esfuerzo de aquellos 
que han cumplido con sus obligaciones 
financieras.

Además, se establecerá un tramo 
exento de pago para quienes tengan in-
gresos menores al salario mínimo. “

Finalmnete señaló en su disurso  
“Este sistema no generará situaciones 
de endeudamiento como las actuales; 
se funda en un principio de solidaridad 
y progresividad”, puntualizó.
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